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BAREMO DE CORRECCIÓN DEL EXAMEN DE WORD 
 
La corrección se realizará atendiendo a dos aspectos: velocidad y formato.  
 
El contenido del examen será un texto y dos tablas. La puntuación máxima por velocidad 
será de 40 puntos y la máxima por formato será de 20 puntos. Para superar la prueba será 
necesaria una puntuación total mínima de 30 puntos. 
 
VELOCIDAD 
 
Se asignarán 40 puntos a aquel ejercicio que alcance el mayor número de pulsaciones netas. 
A continuación se asignará la puntuación correspondiente a cada ejercicio mediante una regla 
de tres. 
Pulsaciones netas = Número de pulsaciones – Penalización por errores 
 
Número de pulsaciones: 
Se corresponde con el número de caracteres tecleados: letras, números, otros caracteres o 
símbolos y espacios en blanco. Los espacios en blanco consecutivos se contarán como un 
único carácter. Las mayúsculas, punto y coma, dos puntos o letras con tilde se considerarán 
como dos caracteres. 
Penalización por errores: 
Se considerará error cualquier omisión, inclusión, repetición o sustitución de una letra, 
espacio en blanco, signo de puntuación o palabra.  

- Si se trata de caracteres aislados (espacio, signo de puntuación…) o de un único 
carácter en una palabra, la penalización será de 1 punto. 

- Si se trata de varios caracteres omitidos, incluidos o repetidos dentro de una palabra, 
la penalización será de tantos puntos como número de caracteres afectados en esa 
palabra. La inversión de dos caracteres dentro de una misma palabra se penaliza con 
1 solo punto. 

- Si se trata de palabras completas omitidas o incluidas, se tendrá en cuenta el número 
de caracteres de esa palabra para determinar la penalización, atendiendo a la 
siguiente tabla: 

 

 

Nº de caracteres de la 
palabra Penalización 

2 a 4 caracteres 2 puntos 
5 a 8 caracteres 3 puntos 
Más de 8 caracteres 4 puntos 
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FORMATO 
 
Se puede obtener un máximo de 20 puntos por formato repartidos de la siguiente manera: 
Formato del documento: 

• Márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo (4 puntos). 

• Tipo de fuente y tamaño (2 puntos). 

• Negrita (1 punto si tiene al menos una de las dos frases con este formato). 

• Subrayado (1 punto si tiene al menos una de las dos frases con este formato). 

• Mayúsculas (1 punto si tiene al menos una de las dos frases con este formato). 

• Alineación centrada (1 punto). 

• Alineación justificada (1 punto). 

• Paginación del documento (1 punto por presencia; 1 punto por formato). 

 
Formato de las tablas: 
Tabla 1: 4 puntos 

• 5 columnas (1 punto)  

• 10 filas (1 punto) 

• Centrado (1 punto) 

• Cursiva (1 punto). 

Tabla 2: 3 puntos 
• 2 columnas (1 punto). 

• 1 fila (1 punto). 

• Cursiva (1 punto). 

 
  

  
 
 
  
 
  


